
 

1 

 

ACTA 

PRIMERA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

MONEDA CARLYLE PARTNERS VIII FONDO DE INVERSIÓN 

 
En Santiago de Chile, a las 15.30 horas del día 18 de mayo de 2023, en las oficinas 
ubicadas en Avenida El Golf N°150, piso 5, comuna de Las Condes, se celebró la Primera 
Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Moneda Carlyle Partners VIII Fondo de 
Inversión (en adelante, el “Fondo”), bajo la Presidencia de don Pablo Echeverría Benítez, 
Presidente del Directorio de Moneda S.A. Administradora General de Fondos (en adelante, 
la “Sociedad Administradora”), con la asistencia del Gerente General de la Sociedad 
Administradora, don Alfonso Duval García-Huidobro, y el Gerente Legal de la misma, don 
Felipe Corvalán Lagos. Asistió también, don Francisco Echeverría, Associate Director 
Clientes Institucionales - Fondos Alternativos de la Sociedad Administradora.  
  
Se deja constancia que, en conformidad con lo dispuesto por la Norma de Carácter General 
N°435 de la Comisión para el Mercado Financiero, la Asamblea fue transmitida mediante 
videoconferencia a aquellos aportantes que se registraron para participar mediante ese 
sistema. 
 
1. ASISTENCIA 
 
Asistieron mediante videoconferencia a la Asamblea los siguientes aportantes quienes, 
por sí o por poder, representaban a las cuotas que para cada uno se indican: 
 
  

a) AFP MODELO S.A., para su fondo de pensión tipo A, B, C, D y E representado 
por Rodrigo Zumaeta, por 28.945 cuotas serie I;  

b) BICE VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., representado por Francisco 
Echeverría, por 5.949 cuotas serie C;  

c) COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA CONFUTURO, representado por 
Francisco Echeverría, por cuotas 10.400 cuotas serie C;  

d) PENTA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE S.A., representado por Francisco 
Echeverría, por 7.429 cuotas serie C;  

e) PRINCIPAL COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA CHILE, representado por 
Francisco Echeverría, por 10.400 cuotas serie C;  

f) SEGUROS DE VIDA SECURITY PREVISIÓN S.A., representado por Francisco 
Echeverría, por 4.642 cuotas serie C;  

g) MONEDA CORREDORES DE BOLSA LIMITADA, representado por Paola 
Pacheco Muñoz, por 2.377 cuotas serie A y por 4.211 cuotas serie B.  

 
 
2. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 
 
Indicó el Presidente que se encontraban presentes o representados Aportantes titulares de 
74.173 cuotas de participación del Fondo, equivalente a un 60,11% del patrimonio total del 
Fondo y considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro de 
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Aportantes con 5 días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la asamblea, se 
daba por constituida la Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo.    
 
3. PROCEDIMIENTO DE DECISIÓN DE LA ASAMBLEA RESPECTO DE LAS 
MATERIAS A TRATAR 
 
Se propuso que las materias sometidas a la decisión de la Asamblea fuesen votadas por 
aclamación si así lo decidía la unanimidad de los aportantes presentes y, aquellos aportantes 
que lo desearen, pudieran solicitar que su voto quede debidamente registrado en el acta que 
se levante de la Asamblea, al igual que el voto de los aportantes que se abstuvieren de votar 
o de los que voten en contra de alguna de las propuestas que se efectúen. 
 
Se indicó que en caso que fuese necesario proceder con la votación de otra manera de 
acuerdo con la normativa aplicable, ya sea porque así lo solicite un aportante o porque 
corresponda para la aprobación de una materia en particular, se proponía utilizar el 
mecanismo de votación “a viva voz” contemplado en el artículo 19° del Reglamento de la Ley 
N°20.712, y el Decreto Supremo de Hacienda N°129 de 2014. Dicho mecanismo consiste en 
la manifestación verbal de su voto por cada aportante en orden y por separado, sin que fuera 
necesario levantar el acta de votación a que se refiere la citada disposición. 
 
La Asamblea aprobó por unanimidad de los aportantes presentes y/o representados la 
propuesta. 
 
4. DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
 
A proposición del Presidente, la Asamblea acordó por unanimidad de los aportantes 
presentes y/o representados designar como Secretario al Gerente Legal de la Sociedad 
Administradora, don Felipe Corvalán Lagos. 
 
5. FORMALIDADES DE CONVOCATORIA 

 
El Secretario hizo presente a los señores aportantes de lo siguiente respecto a las 
formalidades de convocatoria de la Asamblea: 
 

a) El acuerdo de convocar a la presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
fue adoptado por el Directorio de la Sociedad Administradora con fecha 17 de abril de 
2023. 
 
b) El aviso de citación a los señores Aportantes fue publicado en el Diario 
Financiero Online con fecha 9 de mayo de 2023. 

 
c) Con fecha 9 de mayo de 2023, se envió a cada Aportante la citación a la 
presente Asamblea.  
 
d) Con fecha 10 de mayo de 2023, se envió notificación de la celebración de la 
presente asamblea a la Comisión para el Mercado Financiero.  
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A continuación, se acordó omitir la lectura de la citación y los avisos mencionados.  
 
 
6. PODERES 
 
El Presidente indicó que los poderes otorgados por los Aportantes a las personas presentes 
fueron revisados, encontrándose éstos y la hoja de asistencia a disposición de los señores 
aportantes, todos los cuales se tuvieron por aprobados por unanimidad de los aportantes 
presentes y/o representados. 
 
7. REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 
 
El Presidente solicitó se dejara constancia en el acta que no se encontraba presente ningún 
representante de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”). 
 
8. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA 
 
El Presidente hizo presente a los señores Aportantes que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 16° del Reglamento de la Ley N°20.712, y el Decreto Supremo de Hacienda 
N°129 de 2014, corresponde designar previamente a tres Aportantes para que, en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá 
los acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, la que se 
entenderá por definitivamente aprobada una vez insertada en el libro de actas y firmada 
por ellos. 
 
En atención a ello, la Asamblea aprobó por unanimidad designar para los efectos de que 
tres cualesquiera de ellos firmen el acta que se levante de la misma, a los señores: 
 

a) Rodrigo Zumaeta Morales, en presentación de AFP MODELO S.A.;  
 

b) Francisco Echeverría Valdés, en representación de sus representadas; y 
 

c) Paola Pacheco Muñoz, en representación de MONEDA CORREDORES DE 
BOLSA LIMITADA. 
 

 
9. TABLA 
 
El Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 73° de la Ley N°20.712 y en el Reglamento Interno del Fondo, esta Asamblea tiene 
por objeto someter a la consideración de los señores Aportantes, las siguientes materias: 
 

a) Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Interno del Fondo en lo 
referido a las siguientes materias: (i) modificar el artículo 8° en el sentido de 
disminuir el plazo dentro del cual no serán aplicables los límites de inversión; (ii) 
incorporar como facultad del Comité de Vigilancia el requerir y revisar determinada 
documentación de los Fondos Master y Fondos Carlyle; (iii) incorporar que en caso 
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de que se produjeren excesos respecto de los límites señalados en el artículo 9°, la 
Administradora informará este hecho al Comité de Vigilancia dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de producido; (iv) señalar en el Artículo 17° que la Administradora 
ejercerá el derecho de voz y voto ahí señalado, teniendo en consideración las 
condiciones y restricciones establecidas en el mismo Reglamento Interno; (v) 
Agregar en el Artículo 34° que la documentación que sea necesaria para el análisis 
de los temas a tratar en las Asambleas Extraordinarias deberá estar a disposición 
de los Aportantes con a lo menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de 
celebración de la respectiva asamblea; (vi) Agregar en el Artículo 45°, que la 
Administradora deberá informar los repartos de dividendos del Fondo con una 
anticipación mínima de tres días hábiles; y (vii) realizar los ajustes instruidos por la 
NCG N°488, emitida por la CMF con fecha 21 de noviembre de 2022; y  
 

b) Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones 
de la Asamblea. 

 
10. APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL TEXTO VIGENTE DEL REGLAMENTO 
INTERNO DEL FONDO 
 
A continuación, el Presidente propuso modificar los artículos 3°, 8°, 10°, 17°, 34°, 37°, 45° 
y agregar los nuevos artículos 45° bis y 46° bis, todos del Reglamento Interno Fondo, en 
la forma que se indica a continuación:  
  
10.1 Excepciones al límite de inversión general.  
 
El Presidente propuso a la Asamblea disminuir el plazo señalado en el artículo 8°, dentro 
del cual no se aplicarán los límites de inversión contemplados en los artículos 6° y 7° del 
Reglamento Interno del Fondo, pasando de 24 a 12 meses desde el inicio de operaciones 
del Fondo.  
 
Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz del 
representante de AFP Modelo, para sus fondos de pensiones titulares de cuotas del Fondo. 
 
10.2 Excesos de inversión.  
 
El Presidente propuso incorporar un nuevo inciso final al artículo 10°, a fin de establecer 
que la Administradora debe reportar los excesos de inversión al Comité de Vigilancia dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a que se hubiesen producido. En definitiva, se propone el 
siguiente texto como nuevo artículo 10°:  
  
“Excesos de inversión. Si se produjeren excesos de inversión, estos deberán ser 
regularizados en los siguientes plazos: (i) si el exceso de inversión es imputable a la 
Administradora, en el plazo de 30 días desde su ocurrencia; y (ii) si el exceso de inversión 
no es imputable a la Administradora, en el plazo de 12 meses desde su ocurrencia. La 
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Administradora no podrá efectuar nuevas adquisiciones de los instrumentos o valores 
excedidos, mientras se mantenga vigente el exceso de inversión.  
  
Asimismo, si se produjeren excesos de inversión, estos deberán ser reportados por 
la Administradora al Comité de Vigilancia dentro de los 10 días hábiles siguientes de 
producidos.”  
 
Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz del 
representante de AFP Modelo, para sus fondos de pensiones titulares de cuotas del Fondo. 
 
10.3 Del ejercicio del derecho a voto por las inversiones del Fondo.  
 
A continuación, el Presidente propuso señalar expresamente que la Administradora, en el 
ejercicio del derecho de voz y voto que corresponda al Fondo por sus inversiones en el 
Fondo Master, deberá considerar, deberá considerar las condiciones y restricciones 
establecidas en el Reglamento Interno del Fondo. Para ello, se propone el siguiente nuevo 
texto para el artículo 17°:  
 
“Del ejercicio del derecho a voto por las inversiones del Fondo. La Administradora 
ejercerá el derecho de voz y voto que corresponda al Fondo por sus inversiones en el Fondo 
Master y en los Fondos Carlyle teniendo en consideración el mejor interés del Fondo, su 
política de inversión y considerando las condiciones y restricciones establecidas en 
este Reglamento Interno. No se contemplan otro tipo de prohibiciones o restricciones para 
el ejercicio del derecho a voto por las inversiones del Fondo.”  
  
Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz del 
representante de AFP Modelo, para sus fondos de pensiones titulares de cuotas del Fondo. 
 
10.4 Convocatoria Asambleas.  
 
Acto seguido, el Presidente propuso incorporar en el artículo 34° que la Administración 
deberá poner a disposición de los aportantes la documentación relativa a las Asambleas 
con una anticipación de, a lo menos, 5 días hábiles a la fecha de celebración de la respectiva 
asamblea. Se propone a la Asamblea el siguiente nuevo lenguaje para el artículo 34°:  
 
“Convocatoria. Las asambleas de aportantes serán convocadas y se constituirán en la 
forma, plazo y con los requisitos que se señalan en la Ley y en el Reglamento de la Ley. La 
documentación que sea necesaria para el análisis de los temas a tratar en las 
asambleas de aportantes deberá ser puesta a disposición de los Aportantes con a lo 
menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la respectiva 
asamblea.”  
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Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz del 
representante de AFP Modelo, para sus fondos de pensiones titulares de cuotas del Fondo. 
 
10.5 Acceso a información por el Comité de Vigilancia.  
 
Luego, se propuso incorporar expresamente en el artículo 37° que el Comité de Vigilancia 
podrá requerir y revisar la documentación constitutiva, organizacional y operativa del Fondo 
Master y los Fondos Carlyle, en la medida que esta sea de carácter pública y esté 
disponible, quedando la norma del artículo 37° con el siguiente texto:  
  
“Acceso a información por el Comité de Vigilancia. Cada miembro del Comité de 
Vigilancia tiene derecho a ser informado plena y documentadamente y en cualquier tiempo 
por el Gerente General de la Administradora, en lo relativo a las atribuciones que se indican 
en el presente Reglamento Interno.  
  
La Administradora debe entregar al Comité de Vigilancia toda información que éste requiera 
para imponerse de la situación del fondo y cumplir a cabalidad con sus obligaciones 
legales.  
  
Asimismo, el Comité de Vigilancia podrá requerir información pública y otros antecedentes 
específicos relativos a otros fondos administrados por la misma Administradora, en la 
medida que dicha información sea necesaria, a juicio de la mayoría de los miembros del 
Comité, para comprobar que la Administradora cumple con lo establecido en el Reglamento 
Interno del Fondo, en el reglamento general de fondos o en los procedimientos internos que 
la propia Administradora haya establecido, respecto de algunas situaciones tales como la 
asignación de activos entre los fondos administrados y la resolución de conflictos de 
interés.  
  
El Comité de Vigilancia podrá requerir a la Administradora y revisar toda la 
documentación constitutiva, organizacional y operativa del Fondo Master y los 
Fondos Carlyle, en la medida que esta sea de carácter pública y esté disponible para 
la Administradora.”  
 
Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz del 
representante de AFP Modelo, para sus fondos de pensiones titulares de cuotas del Fondo. 
 
10.6 Pago de Dividendos.  
 
A continuación, el Presidente propuso incorporar en el inciso final del artículo 45°, que la 
Administradora informará los repartos de dividendos del Fondo con una anticipación mínima 



 

7 

 

de tres días hábiles a la fecha del pago, quedando dicho artículo en definitiva de la siguiente 
manera:  

  
“Forma de pago de los dividendos. Los dividendos deberán pagarse en Dólares. Tendrán 
derecho al pago de dividendos aquellos aportantes inscritos en el Registro de Aportantes 
que lleva la Administradora a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha en que 
se deba efectuar el pago.  

  
La Administradora informará los repartos de dividendos del Fondo por los medios 
establecidos en el presente Reglamento Interno, con una anticipación mínima de tres 
días hábiles a la fecha del pago.”  
 
Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz del 
representante de AFP Modelo, para sus fondos de pensiones titulares de cuotas del Fondo. 
 
10.7 Ajustes instruidos por la NCG N°488   

   
Se informa a los aportantes que la Administradora, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
NCG N°488 emitida por la CMF con fecha 21 de noviembre de 2022, procederá a efectuar 
los siguientes cambios al Reglamento Interno del Fondo:  
  

i. Modificar el artículo 3°, a fin de dejar constancia que debido a que el Fondo no 
contempla rescates a solicitud de los aportantes, no resulta aplicable lo dispuesto 
en el artículo 38° bis de la Ley N°20.712, el cual regula los rescates en caso de 
fallecimiento de los aportantes., quedando en definitiva su texto definitivo como 
sigue:  

 
“Artículo 3°.- Del Fondo y sus aportantes. “Moneda Carlyle Partners VIII Fondo 
de Inversión” es un fondo del tipo No Rescatable, según dicho concepto se define 
en el artículo 1° de la Ley. El Fondo no contempla rescates a solicitud de los 
aportantes, por lo que no resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 38° bis de 
la Ley.  
Las cuotas del Fondo sólo podrán ser adquiridas por inversionistas que tengan la 
calidad de inversionistas institucionales o inversionistas calificados, ambos 
conceptos según se definen en el artículo 4° bis de la ley N°18.045 sobre Mercado 
de Valores. 
De conformidad con lo anterior, para efectos de adquirir cuotas del Fondo, los 
inversionistas deberán adjuntar una declaración al contrato de promesa de 
suscripción, contrato de suscripción o traspaso correspondiente, en la que 
certifiquen cumplir con lo dispuesto en el presente artículo.  
En el caso de las suscripciones o compraventas de cuotas que se efectúen en bolsa, 
serán los corredores de bolsa correspondientes los encargados de exigir que se 
suscriba la declaración antes referida, de acuerdo con lo señalado en el inciso final 
del artículo 18° siguiente.  
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Cualquier solicitud de inscripción de una transferencia de cuotas por parte de un 
solicitante que no reúna los requisitos antes indicados no será inscrita por la 
Administradora en el Registro de Aportantes. 
La Administradora deberá velar por que el o los inversionistas que contemplen 
invertir en las cuotas del Fondo cumplan con los requisitos precedentes, en forma 
previa a su inscripción en el Registro de Aportantes del Fondo.” 
 

ii. Incorporar un nuevo artículo 45° Bis, el cual comunica que los dineros del Fondos 
no cobrados por los partícipes, dentro del plazo de 5 años desde la liquidación del 
mismo, serán entregados por la Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile:  

 
Artículo 45° Bis.- Dineros no cobrados en liquidación. Los dineros del Fondos 
no cobrados por los partícipes, dentro del plazo de 5 años desde la liquidación del 
mismo, serán entregados por Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile. Para esto, una vez transcurrido el plazo de un año desde que 
los dineros no hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, la 
Administradora mantendrá tales recursos en depósitos a plazo reajustables, y 
entregará dichos dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, 
a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 

  
iii. Incorporar un nuevo artículo 46° Bis, el cual comunica que los dividendos y demás 

beneficios en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro del plazo 
de cinco años contado desde la fecha de pago determinada por la Administradora, 
serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile:  
 
Artículo 46° Bis.- Dividendos no cobrados. Los dividendos y demás beneficios 
en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro del plazo de cinco años 
contado desde la fecha de pago determinada por la Administradora serán 
entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. Para ello, la 
Administradora deberá, una vez transcurrido el plazo de un año contado desde que 
los dineros no hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, mantenerlos 
en depósitos a plazo reajustables, debiendo entregar dichos dineros, con sus 
respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile. 

  
Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz del 
representante de AFP Modelo, para sus fondos de pensiones titulares de cuotas del Fondo. 
 
11. IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 
 
A fin de implementar los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, la asamblea acordó 
por unanimidad de los aportantes presentes facultar a la Sociedad Administradora para:  
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a) Depositar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en la 
Comisión para el Mercado Financiero; y  

b) Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido del 
Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumplir con lo ordenado o propuesto por la 
Comisión o subsanar sus observaciones al acta de la presente Asamblea, pudiendo 
para tales efectos suscribir todo tipo de documentos, tanto públicos como privados. 

 
12. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA  
 
La Asamblea aprobó por unanimidad facultar al señor Gerente General de la sociedad 
administradora del Fondo, Moneda S.A. Administradora General de Fondos, don Alfonso 
Duval García-Huidobro y a los abogados don Felipe Corvalán Lagos y doña Ninette 
Vasconcello Acuña, para que cualquiera de ellos actuando de manera individual reduzca a 
escritura pública lo que sea pertinente del acta de esta Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial, a la Comisión y para 
aceptar las observaciones que indique dicha Comisión, pudiendo al efecto suscribir los 
instrumentos públicos y privados que sean necesarios.  
 
No habiendo otras materias que tratar, siendo las 12.30 horas se da por terminada esta 
Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Moneda Carlyle Partners VIII Fondo de 
Inversión. 

  
  
  
  

________________________ 
Pablo Echeverría Benítez 

  
  
  

________________________ 
Felipe Corvalán Lagos 

  
  
  
  

________________________ 
Aportante 

  
  
  
  

________________________ 
Aportante 

  
  
  
  
  

________________________ 
Aportante 
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